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Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2022 
 
 
Honorable Senador 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 
Presidente 
Plenaria del Senado de la República 

PROPOSICIÓN 
 
ALEXANDER LÓPEZ MAYA, en mi calidad de Senador de la República de Colombia y en ejercicio de las 
facultades conferidas por la ley solicito a esta plenaria aprobar proposición para que la Procuraduría 
General de la Nación y la Fiscalía General de la Nación intervengan de carácter urgente e integral en la 
administración de distrital de Santiago de Cali y las Empresas Públicas Municipales de esta ciudad Emcali 
EICE ESP, para que establezcan las conductas constitutivas de faltas disciplinarias y/o penales de los 
funcionarios que han participado en todos los procesos de contratación de las diferentes gerencias, áreas, 
secretarias de despacho entidades y del propio despacho general del alcalde, con ocasión de los procesos 
de contratación desarrollados y en proceso desde enero de 2020 y hasta la fecha. 
 
Lo anterior con ocasión a las graves denuncias de corrupción que hemos conocido desde octubre de 2021 
hasta la fecha y los anuncios parciales de algunos órganos de control que dan cuenta de la grave situación 
que afronta el distrito de Cali y que hacen necesario que está intervención sea integral y permanente en el 
tiempo que resta está gobierno del Alcalde Jorge Iván Ospina. 
 
Para conocer de los avances y resultados de esta intervención, la Procuraduría y la Fiscalía General de la 
nación asistirán a la Plenaria del Senado para rendir el respectivo informe en la sesión del día 18 de octubre 
de 2022 y así periódicamente según lo establezca la comisión. 
 
Debo dejar dicho en esta proposición el anuncio parcial realizado por la procuraduría general de la nación 
el día 26 de septiembre de 2022 que es grave indicio de la situación, pero también prueba de mis amplias 
manifestaciones al respecto: 
 
En la alcaldía de Cali, entre enero de 2020 y junio de 2022 se suscribieron 75.509 contratos de manera 
directa por un valor superior a los $2.8 billones, igualmente se habrían celebrado contratos de empréstitos 
por $625.644 millones con periodos de gracia de dos años para la ejecución de proyectos programados 
para 2022, que a la fecha no han iniciado su formulación final o su ejecución. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ALEXANDER LÓPEZ MAYA 
Senador de la República  
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